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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Sagrario Hernández Herre-
ro, secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 51 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Joao Rodrigues, contra la empresa “Pinturas
Balue, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de fecha 22 de diciembre
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
Se decreta el embargo sobre los ingresos

que se produzcan en la cuenta corriente de la
parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-
dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la
retención y transferencia de las indicadas
cantidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Adviértase
igualmente al recurrente que no fuera traba-
jador o beneficiario de justicia gratuita, que
para la admisión a trámite deberá depositar
la cantidad de 25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado,

abierta en “Banesto”, de la calle Orense, nú-
mero 19, a nombre de este Juzgado con el
número 2518000030143708, acreditándolo
mediante la presentación del justificante de
ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Pinturas Balue, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.433/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Margarita Martínez Álvarez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.677 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Martín Fernández Sayago, contra la em-
presa “Transportes y Servicios Auxiliares
Hidalgo y Marchante, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la siguiente re-
solución:

Diligencia.—En Madrid, a 14 de diciem-
bre de 2009.

La extiendo yo, la secretaria, para hacer
constar que con esta misma fecha ha corres-
pondido a este Juzgado de lo social, por
el turno de reparto, la demanda presentada
por don Martín Fernández Sayazo, contra
“Transportes y Servicios Auxiliares Hidal-
go y Marchante, Sociedad Limitada”, en
materia de despido.

Y de conformidad con el acuerdo del
Consejo General del Poder Judicial de fecha
15 de septiembre de 2009 y acuerdo de la
Junta de Jueces de lo social de fecha 25 de
septiembre de 2009, se asignan al magistra-
do-juez de refuerzo. De lo que doy cuenta a
su señoría. Doy fe.

Auto
En Madrid, a 14 de diciembre de 2009

Parte dispositiva:
Por repartida la anterior demanda, con

la que se formará el oportuno procedimien-
to, regístrese en el libro registro correspon-
diente.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 28 de enero de 2010, a las
diecisiete cuarenta horas, en la Sala de au-
diencias de este Juzgado, debiendo citarse a
las partes, con entrega a los demandado y a
los interesados de copia de la demanda y de-

más documentos aportados, con las adver-
tencias previstas en los artículos 82.2 y 83
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Primer otrosí digo: se tiene por hecha la
manifestación de asistencia letrada.

Segundo otrosí digo: se tiene por acom-
pañada la documental que se aporta junto al
escrito de demanda.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Adviértase igualmente al recurrente que
no fuera trabajador o beneficiario de justicia
gratuita que para la admisión a trámite debe-
rá depositar la cantidad de 25 euros en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado abierta en “Banesto”, calle
Orense, número 19, a nombre de este Juzga-
do, con número 2518/0000/00/1562/09,
acreditándolo mediante la presentación del
justificante de ingreso.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ramón Fernández Otero.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a empresa “Transportes y Servi-
cios Auxiliares Hidalgo y Marchante, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2010.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.050/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Sagrario Hernández Herre-
ro, secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 978 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Antonio Esteban Sánchez, contra la em-
presa “Happy Press, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución:

Sentencia número 576 de 2009
En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—

Doña Teresa Orellana Carrasco, magistra-
da-juez del Juzgado de lo social número 20
de Madrid y su provincia, tras haber visto
los presentes autos sobre resolución de con-
trato por despido a los que se han acumula-
do los autos número 1.326 de 2009, sobre
resolución de contrato, seguidos a instancias
de don Antonio Esteban Sánchez, contra la
entidad “Happy Press, Sociedad Limitada”,
que no comparece pese a estar citada en le-



MIÉRCOLES 27 DE ENERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 22 Pág. 221

gal forma, y habiendo sido parte el Fondo de
Garantía Salarial, en nombre de Su Majes-
tad el Rey ha pronunciado la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que estimando la falta de acción respecto

de la resolución de contrato esgrimida por el
Fondo de Garantía Salarial y estimando la
demanda de despido formulada por don An-
tonio Esteban Sánchez, contra la entidad
“Happy Press, Sociedad Limitada”, que no
comparece pese a estar citada en legal for-
ma, y habiendo sido parte el Fondo de Ga-
rantía Salarial, debo declarar y declaro im-
procedente el despido de fecha de 31 de
julio de 2009, condenando a la empresa de-
mandada a que, a su elección, que deberá
manifestar en el plazo de los cinco días si-
guientes al de la notificación de esta senten-
cia, le readmita en su mismo puesto de tra-
bajo o le indemnice en la suma de 25.375,88
euros, entendiéndose que de no hacerlo en el
plazo indicado opta por lo primero, y en
todo caso con abono de los salarios dejados
de percibir desde la fecha del despido hasta
la readmisión a razón de 96,67 euros bru-
tos/día.

En cuanto al Fondo de Garantía Salarial
habrá de estar y pasar por esta declaración.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
haciéndoles saber que la misma no es firme
y frente a ella cabe formular recurso de su-
plicación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta resolución,
bastando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o representante
dentro del indicado plazo.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Happy Press, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.236/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Quintas Pérez, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 150 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Andrei Pompiliu, contra las empresas
“Piedragal Sociedad Cooperativa Galle-
ga”, y “Colocaciones Galicia, Sociedad
Limitada”, sobre cantidad, se ha dictado
en el día de la fecha auto de insolvencia,

cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Piedragal

Sociedad Cooperativa Gallega”, y “Coloca-
ciones Galicia, Sociedad Limitada”, en si-
tuación de insolvencia total por importe de
7.780,32 euros. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase el
correspondiente oficio al “Boletín Oficial
del Registro Mercantil” a efectos de publi-
cación de la parte dispositiva de la presente
resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Piedragal Sociedad Cooperati-
va Gallega”, y “Colocaciones Galicia, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.417/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María del Carmen Quintas Pérez, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 137 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Seguy Magassa, contra don James Celada
Pérez, sobre despido, se ha dictado en el día
de la fecha auto de insolvencia, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don James Ce-

lada Pérez en situación de insolvencia total
por importe de 8.895,57 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase el
correspondiente oficio al “Boletín Oficial
del Registro Mercantil” a efectos de publi-
cación de la parte dispositiva de la presente
resolución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima señora doña Isabel Sán-
chez Peña, magistrada-juez del Juzgado de
lo social número 21 de Madrid.—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don James Celada Pérez, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.414/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Quintas Pérez, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social del núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 217 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Valera Matillas, contra don Án-
gel Riva Díaz, sobre cantidad, se ha dictado
en fecha 3 de noviembre de 2009, auto de
ejecución, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente:

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Ángel Valera
Matillas, contra don Ángel Riva Díaz, por
un importe de 3.494,37 euros de principal,
más 349,43 euros y 349,43 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes del
demandado en cuantía suficiente para cubrir
las responsabilidades reclamadas.

A tal fin, obténgase de la aplicación infor-
mática disponible en este Juzgado la consul-
ta de datos de averiguación patrimonial de la
Agencia Tributaria y la Dirección General
de Tráfico relativos al ejecutado.


